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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSCRIPCION.PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma. .

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a,rté oïloiO;!

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE SHNISTDOS.

SS. MM. el Rey y la Reina* 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

{Craceta del 30 de Junio.)
-----------.^-----------

MMSSMOIIlItt.

NÚM. 1.417.

MINISTERIO DE AGRÍCÜLTDRA, INDDSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICION.

SEÑORA: El extraordinario 
impulso que en estos últimos 
tiempos ha tomado todo cuanto se 
relaciona con el aprovechamiento 
de la energía eléctrica y los múl
tiples usos á que ésta se aplica, 
no sólo en los establecimientos 
industriales, sino en otras mu
chas y diversas necesidades socia
les, tenían forzosamente que fijar 
la atención pública, y como con* 
.secuencia de ello la de los Gobier
nos, los Parlamentos 3^ las Corpo
raciones científicas, por el interés 
que naturalmente entraña la fija
ción de los medios más adecuados 
para establecer debidamente esos 
aprovechamientos y para prevenir 
y conjurar los peligros y acciden
tes que de ellos, por la índole 
misma de la fuerza de que se tra
ta, pueden derivarse.

No podía este Ministerio per
manecer ocioso ante ese general 
movimiento, y la justicia exige 
reconocer que fué la extinguida 
Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos á quien cupo la 
iniciativa oficial en este intere
sante asunto, en cuyo estudio, y 
á propuesta de uno de sus miem 
bros, empezó á ocuparse en 1896. 
Resultado de aquella labor fué la 
formación de un reglamento de 
electricidad que, examinado tam
bién por la Junta Consultiva de 
Telégrafos, pasó después con todos 
los antecedentes à informo del 
Consejo de Estado en pleno.

Ya por entonces nuestro Par 
lamento, ganoso, como siempre, 
de poner sus iniciativas al servi
cio del interés público, había pre
parado en el Senado una ley, que 
fué promulgada en 23 de Marzo 
de 1900, ley en la cual so dicta
ron las reglas necesarias para el 
establecimiento de servidumbres 
de corriente eléctrica, y el alto 
Cuerpo consultivo, enterado de 
la discusión que en las Cámaras 
promovía esto asunto, suspendió 
su trabajo acerca del reglamento 
indicado para terminarlo, como 
lo hizo cuando fué conocido el 
texto de aquélla, á fin de poder 
comprenderen su informe alguna 
disposición de carácter reglamen
tario para el cumplimiento de la 
propia ley.

A tal altura se hallaba la tra
mitación de este asunto, cuando 
ocurrieron algunos accidentes la
mentables producidos por el des

prendimiento de hilos eléctricos 
en esta Corte, accidentes cuya 
importancia no puede atenuarse 
ni aun ante la comparación con 
otros más graves acaecidos en ca
pitales extranjeras, y este hecho, 
que llevó la alarma á todos los 
ánimos, dió origen al nombra
miento en 4 de Febrero último de 
una Comisión de personas nota
bles 3" de competencia reconocida 
que estudiase y propusiese los me
dios más apropiados para evitar 
los peligros ocasionados por la 
caída de los alambres aéreos, tele
fónicos y telegráficos al contactar 
con el hilo de trabajo de los tran
vías.

Esta Comisión, ante cuya au
toridad es forzoso rendirse, de
sempeñó su cometido en un lu
minoso informe, en el cual hace 
presente la dificultad de resolver 
el problema de una manera defi
nitiva, indicando, sí, algunas so
luciones radicales, peroconsignan- 
do á la vez que son inadmisibles 
en la práctica, y reconociendo la 
imposibilidad de evitar que en ca
sos excepcionales de viento hu
racanado ó de grandes nevadas 
ocurran desperfectos en las redes 
aéreas. Índica, para alejar peli
gros, algunos aparatos automáti
cos propuestos por sus inventores, 
pero que no han adquirido hasta 
ahora la sanción de la experien
cia, y establece, por último, la 
conclusión de que no se ha encon
trado todavía, por sensible que 
sea confesarlo, ni dentro ni fuera 
de España, ningún procedimiento

de protección ó defensa eficaz y 
segura, limitándose, por tanto, á « 
escoger,entre los vanos remedios, 
aquellos que estima más adecua
dos para el objeto. Los preceptos 
aplicables en cada caso y otros 
relativos ádiversos accidentes que 
pueden ocurrir fueron desarrolla
dos por la Comisión indicada en 
conclusiones que han sido admi
tidas y consignadas literalmente 
en los artículos 30 y 31 de este 
reglamento, habióndose, además, 
incluido las prescripciones nece
sarias para impedir los efectos de 
la electrolisis en la corriente de 
vuelta de los tranvías.

De esta manera, teniendo en 
cuenta, como lo hizo el Consejo 
da Estado, los preceptos de la ley 
de 23 de Marzo de 1900, al infor
mar el reglamento sometido ásu 
examen, y añadidas á sus artícu
los las conclusiones establecidas 
por la Comisión nombrada en 4 
de Febrero últimoy algunasotras, 
ha venido á formarse un cuerpo 
de doctrina que, á juicio del Mi
nistro que suscribe, puede, no 
sólo servir para la ejecución y de
sarrollo de los preceptos conteni
dos en la ley citada, sino que sa
tisface en lo posible la necesidad 
por todos sentida de establecer al
gunos preceptos que regulen las 
concesiones administrativas de 
esta clase y explotación de estos 
servicios, así como la de vulgari
zar los medios más eficaces para 
alejar en parto los peligros que 
llevan consigo las instalaciones 
eléctricas.
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Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 15 de Junio de 1901. 
—SBÑORA: A L. R. P. de V. M., 
Miguel Villanueva y Gromez.

RBAL DECRETO
De acuerdo con la mocion de 

la extinguida Junta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos; 
oídos la Junta Consultiva de Te
légrafos y el Consejo de Estado en 
pleno; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey 0. Alfonso XÍII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento relativo á instalacio
nes eléctricas y servidumbre for
zosa de paso de las mismas.

Dado en Palacio á quince de 
Junio de mil novecientos uno.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, Miguel 
Villanueva y Gomes.

REOL A Al K X I O 
sobre instalaciones eléctricas y 
servidumbre forzosa de paso de 

las mismas.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS CONCESIONES ADMINIS
TRATIVAS

Artículo l.° La servidumbre 
forzosa de paso de corrientes eléc
tricas gravará el inmueble ajeno 
para la instalación de líneas aéreas 
ó subterráneas de conducción de 
energía eléctrica, y para la con
servación y explotación constan
te de las mismas, previa la co
rrespondiente indemnización al 
dueño del predio sirviente.

Art. 2." La concesión de ins
talaciones eléctricas y servidum 
bres de paso se otorgarán en vir
tud de un expediente adminis
trativo, y en ella se consignarán 
las condiciones técnicas y parti
culares á que deben sujetarse las 
instalaciones, con arreglo á lo 
que dispone este reglamento.

Art. 3." Corresponde otorgar 
las expresadas instalaciones y de
cretar la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica:

l.° Al Ministro Me Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, cuando haya de apro
vechar, ó afecten directa ó indi
rectamente á las obras del Esta 
do, como carreteras, canales, fe-

Lunes■ 1?

rrocarriles, etc., ó á terrenos de 
dominio público, como Cauces, 
marismas, etc., o se trate de lí
neas conductoras de energía eléc
trica que se extienda á más de 
una provincia ó se refiera á los 
tran vías ó ferrocarriles eléctricos, 
sean cualquiera los predios que 
atraviese.

Al Gobernador de la provin. 
cia, en todos los demás casos ó sea 
en las instalaciones eléctricas en 
obras provinciales, municipales 
y en terreno de dominio particu
lar; pero oyendo respectivamente 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos en los dos pri
meros casos.

A las mismas Autoridades co
rresponde autorizar las variacio
nes que se pretendan en las con
cesiones por ellas otorgadas.

Art. 4." El peticionario pre
sentará su solicitud en el Gobier
no civil de la provincia en donde 
arranque ó haya de arrancar la 
instalación, acompañándola de 
los datos siguientes:

1 .® Memoria relativa al siste 
ma y objeto de la instalación, ais
lamiento y condiciones de solidez 
de los conductores, clase de ca
nalización, obras que se han de 
ejecutar, especialmente en el te 
rreno de dominio público cuando 
hay que atravesarle, y cuantos 
datos y noticias sean precisas para 
formar juicio exacto del proyecto.

2 ." Planos, perfiles y demás 
dibujos de la obra, especialmente 
en la parte que afecte á los terre
nos de dominio público, marcan 
do la situación respectiva de las 
canalizaciones que existan para 
la conducción de aguas, gas, et
cétera, cuando la que se trata de 
construir hayade ser subterránea, 
y en todo caso se expresarán las 
conducciones de energía eléctri
cas existentes, ya sean subterrá
neas é aéreas, y la relación que 
haya de haber entre ellas y la que 
se intente ejecutar, haciendo par
ticular mención de las lineas te
legráficas, telefónicas y de cables 
subterráneos, si éstos se hallan 
próximos. ,

3 .“ Además de estos datos, el 
proyecto deberá contener el plazo 
para empezar ó terminar la obra, 
y en general todos los que exige 
el reglamento para la ejecución 
de la ley de Obras públicas de 6 
de Julio de 1877, en su cap. 8.®; 
y por último, para poder solicitar 
la declaración de utilidad pública 
á los efectos de la ley de 23 de 
Marzo de 1900, será preciso acre
ditar el derecho á la fuerza de 

de Julio

| cuyo empleo ó transmisión se 
trata.

Las instalaciones de corrientes 
eléctricas se regirán en el interior 
de las poblaciones por las Orde
nanzas generales y locales de po
licía urbana, y lo que no esté pre
visto en estas por los preceptos 
del Código civil.

Art. 5.® Presentadas las ins
tancias y datos á que se refiere el 
artículo anterior, si éstos son su
ficientes para servir de base al ex
pediente, á juicio del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro 
vincia, el Gobernador dispondrá 
que se anuncie en el BoleUn ofi
cial do la provincia, dentro de los 
diez días siguientes á la presenta
ción, y lo comunicará á los Gober
nadores de las demás provincias á 
que afecte la concesión, á fin de 
que lo anuncien del mismo modo, 
y se abrirá una información pú
blica que durará un mes, dentro 
del cual podrán formular recla
maciones las personas ó entidades 
interesadas. El citad») anuncio se 
remitirá á los Alcaldes de los pue
blos correspondientes, á fin de que 
le fijen en los sitios de costumbre 
durante un plazo de treinta días 
y además lo ponga en conocimien
to de las personas interesadas.

Las reclamaciones se presen
tarán dentro del expresado plazo 
de un mes en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, y termi
nado éste el Ingeniero Jefe emi
tirá informe en «)tro de diez días, 
si no hay necesidad de reconocer 
la localidad, sobre las solicitudes 
y documentos presentados, y so
bre las reclamaciones que se hu
biesen formulado. El Gobernador, 
después de oir á la Diputación 
provincial, resolverá en otro pla
zo igual ó elevará el expediente 
á este Ministerio con su informe.

Contra la.s resoluciones del 
Gobernador podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Ministe
rio de Agricultura y Obras pú
blicas.

En el caso de que para emitir 
su informe el Ingeniero Jefe con
sidere indispensable un reconoci
miento ó confrontación sobre el 
terreno, lo participará en el tér
mino de tercero día al Goberna 
dor, remitiéndole al mismo tiem
po el presupuesto de los gastos 
que puedan originarse, para que 
el peticionario consigne su im
porte. Una vez puesta á disposi
ción del citado Ingeniero Jefe 
la cantidad que represente el pre
supuesto, practicará por sí ó por 
un Ingeniero en quien delegue.

___ ______ Página 2.

el mencionado reconocimiento.
Art. 6.® La fianza provisional 

que deberá poner el peticionario 
al solicitar la concesión, será el 
1 por 100 del presupuesto de las 
obras, en la parte que afecte al 
dominio público; y la definitiva 
que ha de otorgar el concesiona
rio, antes de comenzar sus traba
jos en las obras ó terrenos de di
cho dominio público, será el 3 
por 100 del citado presupuesto.

Esta fianza responderá, en pri
mer término, de los desperfectos 
que puedan ocasionarse en las 
obras ó terrenos de dominio pú
blico; y en segundo lugar, de los 
daños que pudieran producir á 
instalaciones de agua, luz, trac
ción, etc., ya existentes, sin per
juicio de las acciones que al Es
tado, entidades ó particulares co
rrespondan cuando la cuantía de 
la fianza no baste á cubrir sus 
responsabilidades.

La devolución de la fianza ten
drá lugar cuando, al terminar las 
obras, no se hubiera presentado 
reclamación alguna.

Art, 7.* La indemnización 
previa, que establece el artículo 
L®, consistirá en el abono al due
ño del predio sirviente, por el 
que ha de pasar la instalación, 
y por el que obtenga á su favor 
la servidumbre, del valor de la 
superficie del terreno ocupado 
por los postes ó por la anchura 
de la zanja, la de los daños y per
juicios de todo género que se cau
sen, y la del valor en que se 
aprecie la servidumbre de paso 
para la custodia, conservación y 
reparación de la línea; entendién- 
doseque en ningún casopodráex- 
ceder el valor de ambas servi
dumbres reunidas del justiprecio 
que tenga una faja de terreno de 
dos metros de anchura.

Art. 8.° Caducarán las conce
siones á que se refiere este regla
mento si no se comienzan los tra
bajos ó no se concluyen dentro 
de los plazos fijados en la conce
sión; si no se cumplen las condi
ciones y objeto de la.s mismas; 
por el no uso, sin causa justifica
da, durante el plazo de nií^r^ 
años desde que se interrumpió 
el servicio, y, finalmente, por to
dos los motivos que indica la ley 
de Obras públicas de 1877. La 
servidumbre depaso sobre predios 
ajenos caducará igualmente si no 
se hace uso de ella en el mismo 
plazo de nueve años, contados 
desde la fecha que expresa el 
art. 11 de la citada ley de 23 de 
Marzo de 1900.
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La declaración ■ de caducidad 

llevará consigo la pérdida de la 
lianza si ésta no se hubiese legal- 
mente utilizado.

Podrán los concesionarios, sin 
embargo, solicitar, y autorizarías 
el Gobernador ó el Ministro, pró
rrogas para empezar ó terminar 
las obras, siempre que se pidan 
antes de expirar, alegando justa 
causa de fuerza mayor, y sin 
que, en ningún caso, pueda ex
ceder la prórroga de otro plazo 
igual al de la concesión.

Art. 9.® Serán de cuenta del 
concesionario las obras necesarias 
para la instalación del proyecto y 
la conservación de las mismas.

Al efecto, se le autorizará para 
ocupar temporalmente los terre
nos indispensables para el depó
sito de materiales, previa indem
nización de daños y perjuicios, 
ó fianza suficiente en el caso de 
no ser éstos fáciles de prever, ó 
no conformándose con ellos los 
interesados. Estos, ó la Adminis
tración, podrán compelerle á eje
cutar las obras que estime opor- 
tunaselMinisterio de Agricultura 
y Obras públicas para evitar acci
dentes.

Arl. 10. No podrá imponerse 
la servidumbre forzosa de paso de 
corriente sobre edificios ni sobre 
sus patios, corrales, jardines ó 
huertos cerrados y anejos á vi
viendas que existan al tiempo de 
decretarse la servidumbre.

Art. 11. Tampoco podrá esta- 
blecerso sobre cualquier género 
de propiedades cerradas si el due
ño acreditase que puede tenderse 
la línea apartándose por caminos 
que tengan servidúmbre pública 
y linderos, con una variación de 
trazado que no exceda de un 20 
por 100 de longitud.

De la misma forma, en los 
predios no cercados no podrá im
ponerse la servidumbre de que se 
trata, si por carreteras, caminos, 
veredas y linderos pudiera llevar
se la línea con un exceso de lon
gitud en el trazado inferior á un 
10 por 100. .

Art. 12. La concesión de ser
vidumbre de paso de corriente 
eléctrica establecida no obsta pa
ra que el dueño del predio sir
viente pueda cercarlo, así como 
edificar, dejando á salvo la servi
dumbre y el medio de atender á 
la conservación y reparación de 
cables, postes y conducciones por 
medio de zanjas, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11.

En estos casos el propietario 
tendrá derecho á exigir el cambio

de trazado de línea en el espacio 
que afecta la cerca ó la edifica
ción, con sujeción al art. 13 de 
este reglamento.

Art. 13. La instalación eléc
trica que atraviese fincas cuyos 
dueños hubieren dado permiso 
al que la quiere construir para 
aprovecharía, ó que fueren de su 
propiedad, no necesita concesión; 
pero estará sujeta á lo que para 
ello dispone este reglamento con 
objeto de garantir su seguridad 
y evitar accidentes.

Sin embargo de lo preceptua
do anteriormente, estará sujeta á 
este reglamento en su totalidad 
una zona de 25 metros á uno y 
otro lado de las obras del Estado, 
provinciales y municipales y te
rrenos de dominio público, cual
quiera que sea la instalación que 
se construya.

Aquellas que atraviesen á la 
vez terrenos de dominio público 
y del constructor,quedarán some
tidas, en cuanto al dominio pú
blico, á las disposiciones de este 
reglamento, y en cuanto á las 
de dominio particular, á lo que 
indica el primer párrafo de este 
artículo; entendiéndose que este 
reglamento es también aplicable 
á aquellos actos, como permiso 
para la explotación, etc., que se 
refieran al conjunto de la .insta
lación.

(Se^ continuará.')

WmjWIIIML
NÚM. 1.504.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Secretaría,—Negociado 1."

CIRCULAR.

Los señores Alcaldes de esta 
provincia se servirán cuidar, bajo 
su más estrecha responsabilidad, 
de que por los respectivos Secre
tarios de los Ayuntamientos no 
se exija cantidad alguna, en con
cepto de gratificación ú otro cual
quiera, á los militares repatriados 
de Ultramar, por ponerles en re
gla la documentación necesaria 
para el percibo de sus alcances.

Los mismos señores Alcaldes 
harán pública, por medio deanun
cio fijado en la puerta de la Casa 
Consistorial y por cualquiera otro 
acostumbrado en la localidad, la 
prohibición de que dichos Secre
tarios perciban remuneración con 
tai motivo, y me darán inmedia

ta cuenta de toda infracción co
metida ó que se cometiere.

Valladolid 30 de Junió de 
1901.—El Gobernador Manuel 
Baamonde.

\ ------------------

NuM. 1.464.

Vista la instancia presentada 
por D. Sebastián Alvarez García, 
Concejal del Ayuntamiento de 
Rioseco renunciando el cargo por 
incompatibilidad por el de Dipu
tado provincial para el que ha 
sido elegido;

Vistos los artículos 36 de la 
ley Provincial, 43 de la Munici
pal y 4? del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, según los que 
existen incompatibilidad con el 
desempeño de ambos cargos, de
biendo los interesados optar entre 
uno ú otro;

Considerando que por mani- 
.Testacion expresa del interesado 
Sr. Alvarez opta por el cargo de 
Diputado renunciando el de Con
cejal; la Comisión provincial en 
sesión de 21 del corriente acordó 
admitir la renuncia presentada y 
que se comunique este acuerdo al 
Ayuntamiento ó interesado pu
blicándose en el Boletín Oficial 
de conformidad ai Real decreto 
do 24 de Marzo de 1891.

Valladolid á 26 de Junio de 
1901.—El Gobernador, Manuel 
Baamonde Guitián.

Núm. 1.465.

Vista la instancia presentada 
por D. Antonio Rodríguez Cobos, 
Concejal del Ayuntamiento de 
Rueda renunciando el cargo por 
incompatibilidad por el de Dipu
tado provincial para el que ha 
sido elegido;

Vistos los artículos 36 de la 
ley Provincial, 43 de la Munici
pal y 4.” del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890 según los que 
existen incompatibilidad con el 
desempeño de arabos cargos de
biendo los interesados optar entre 
uno ú otro;

Considerando que por mani
festación expresa del interesado 
Sr. Rodríguez opta por el cargo 
de Diputado, renunciando el de 
^^’^^^j^^í la Comisión provincial 
en sesión de 21 del corriente 
acordó admitir la renuncia pre
sentada y que se comunique este 
acuerdo al Ayuntamiento ó inte
resado publicándose en el Bole
tín Oficial de conformidad al 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891;

Valladolid á 26 de Junio de 
1901,—El Gobernador, Manuel 
Baamonde GuiHán.

NuM. 1.466.

Dada cuenta de la instancia 
suscrita por D. Mariano Sanz 
Gómez, Goncejaldel Ayuntamien
to de fuente Olmedo renuncian
do el cargo por incompatibilidad 
con el de empleado de Correos por 
el que percibe fondos del Estado 
según la credencial que acom
paña;

Visto el art, 43 de la ley Mu
nicipal y 4.® del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890;

Considerando que se halla jus- 
U*ficado el motivo de excusa por 
incompatibilidad en el desempe
ño de ambos cargos, habiendo op
tado por el de empleado de Correos 
según expresa manifestación del 
interesado; la Comisión provin
cial en sesión de 21 del corriente 
acordó admitir la renuncia pre
sentada, comunicando al Ayunta, 
miento é interesado y que ge 
publique el acuerdo en el Boletín 
Oficial de conformidad al Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid á 26 de Junio de 
1901.—-El Gobernador, Manuel 
Baamonde Guitián.

NuM. 1.467.

Dada cuenta de la instancia 
de D. Rufino Lopez, Concejal del 
Ayuntamiento de Traspinedo re
nunciando el cargo por ser mayor 
do 60 años según partida de bau
tismo que acompaña;

Visto el art. 43 de la ley Mu
nicipal;

Considerando que se halla ple
namente justificado el motivo de 
excusa que puede alegarse en 
cualquier tiempo; la Comisión 
provincial en sesión de 22 del ac
tual acordó admitiría y que se 
comunique al Ayuntamiento ó 
interesado publicándose en el Bo
letín Oficial de conformidad al 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Valladolid 26 de Junio de 
1901.—El Gobernador, Manuel 
Baamonde Guitián.

NúM. 1,468.
Dada cuenta de la instancia 

presentada por D. Daniel Galvañ, 
Concejal del Ayuntamiento do 
Ataquines, renunciando el cargo 
por incompatilidad con el de Fis
cal municipal;
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Visto el art. 43 de la ley Mu
nicipal y 4." del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890;

Considerando que á tenor de 
los mismos es motivo de incom
patibilidad declarada el ejercicio 
de ambos cargos, pudiendo el in
teresado optarpor uno ú otro, que 
en el presente caso lo hace por 
el de Fiscal; la Comisión provin
cial en sesión de 21 del corriente 
acordó admitir la renuncia pre
sentada y que se comunique este 
acuerdo al Ayuntamiento é inte
resado, publicándose en el Bole
tín Oficial de conformidad al 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Valladolid 26 de Junio de 
1901.—El Gobernador, Manuel 
Baamonde Guitián.

Núm. 1.500.

BIFIIMI PROVINCIAL DE BLLADDLID.
ORDENACION DE PAGOS-

CONTINGENTE PROVINCIAL
Presentada por la Sociedad 

arrendataria de la recaudación del 
contingente provincial la rela
ción de pueblos que no han con
currido á satisfacer el importe de 
sus cuotas durante el segundo 
trimestre en las respectivas zonas 
y en el tiempo marcado en la co
municación que con arreglo á lo 
dispuesto en el caso4.” de la regla 
ó.*" del pliego de condiciones se 
les pasó con fecha 26 de Abril úl
timo, ni el plazo de prórroga que 
concede el art. 36 do la Instruc
ción vigente, y aprobada dicha re
lación de descubiertos por la Di
putación provincial en sesión de 
24 del actual, de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 107 de la ci
tada instrucción de 26'¡de Abril del 
año 1900; en uso de las facultades 
que me concede el art. 14 del 
Real decreto de 3. de Mayo de 
1892, he dictado en ella la si-' 
guiente

Providencia.—No habiendo, 
satisfecho sus cuotas correspon
dientes al segundo trimestre los 
Ayuntamientos comprendidos en 
la precitada relación, á pesar de 
haber transcurrido con exceso los 
plazos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el art. 107 citado de la 
Instrucción<.le26de Abril del900, 
en la inteligencia de que si inme
diatamente no satisfacen sus des
cubiertos, se entregarán los ex
pedientes á los agentes ejecutivos 
para la continuación de los pro
cedimientos.

Publíquese esta providencia 
en el Boletín Oficial para cono
cimiento de los interesados con lo 
cual queda empezado el procedi
miento ejecutivo en su único 
período.

Así lo mando y firmo en Va. 
lladolid á 28 de Junio de mil no
vecientos uno,—El Ordenador de 
pagos, Juan García Gil.

Núm. 1.499.

Don Gervasio Abad Astorga, Ofi
cial L® de la Contaduría de 
fondos provinciales de esta Jüœ- 
celentísima Diputación y Se
cretario interino de la misma.

Certifico; Que en vista de los 
datos remitidos por los señores Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Diputación provin
cial en sesión de veintiuno del 
actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio medio 
de las especies suministradas á 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el mes de Junio, los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 28 
Id. de cebada de 4 ki- 

lógramos. ...» 84 
Id. de paja de 6 id. . » 22 
Litro de aceite. . . 1 18 
Quintal métrico de 

leña.. . ... 2 59
Id. decarbon vegetal 9 50

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Presidente y con
formidad del Sr. Comisario de 
guerra en Valladolid á veintidós 
de Junio de mil noveciento suno. 
— Gervasio Abad.—V.^ B.‘’, El 
Presidente, García Gil.—Con
forme: El Comisario de guerra, 
Litis Robles.

Nüm. 1.501.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

CÉDULAS PE RSONALES.

ANUNCIO.

Por Real orden de 21 del co
rriente, inserta eu la Gaceta de 
Madrid áQ\ día 27, ha sido prorro
gado hasta 31 de Julio próximo, 
el período de cobranza voluntaria 
de Cédulas personales para el ac
tual aílo de 1901.

Lo que se hace público por me
dio del presente para debido cono
cimiento de los contribuyentes y 
de los Ayuntamientos.

Valladolid 28 de Junio de 1901. 
—El Administrador de Hacien
da, Augusto Estefani.

iDMNlSTRÁM IKIPAl.
Núu. 1.472.

I)iiiit»ieirto coiistitB^al da íalladoliú.

Habiendo acudidoá este Ay un 
tamiento D. José Manuel de la 
Cuesta, vecino de estaCiudad, en 
solicitud de licencia para instalar 
un motor de gas tipo «Crossley» 
en sus talleres de imprenta sitos 
en la calle de Macías Picavea, nú
mero 38 y 40, se pone en conoci
miento del público en cumpli
miento de lo consignado en el ar
tículo 355 de las Ordenanzas mu
nicipales, para que dentro del 
plazo de quince dias, por que se 
abre información á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar los vecinos á 
quienes interese las reclamacio
nes que estimen oportunas en la 
Secretaría municipal, en donde 
se halla de manifiesto el expe
diente, advirtióndose que, trans
currido dicho plazo sin producir 
ninguna, se acordará lo que pro
ceda respecto á la concesión so
licitada.

Valladolid 27 de Junio de 
1901.—El Alcalde, PI Gavilan.
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NúM. 1.473.

Torrelobatón.

Dispuesto por la Administra
ción de Hacienda provincial se 
celebre nueva subasta para el 
arriendo á venta libre de los de
rechos que devenguen las espe- 
pecies de consumos, sal y alcoho
les, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día ocho de Julio 
inmediato y hora de diez á doce 
bajo el tipo señalado á los ramos.

La licitación se verificará por 
pujas á la llana, y el arriendo en 
su caso se ajustará á las condicio 
nes que aparecen fijadas en el 
expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Munici
pio, debiendo advertir que no se 
admitirán las mejoras indicadas 
en la subasta verificada anterior
mente ni otras semejantes..

Sien la primera subasta no 
hubiere remate, se celebrará una 
segunda el día diez de dicho mes 
de Julio á igual hora y en el 
mismo local.

Torrelobatón 26 de Junio de 
I901.-E1 Alcalde, Braulio Luengo.

--------------_^-------------

NúM. 1.474.

Vecilla de Valderaduey.

Por renuncia del quo la de
sempeñaba, por causa de su mal 
estado de salud, se halla vacante 
la plaza de Módico titular de esta 
villa con el sueldo anual de 750 
pesetas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos, por la asistencia de treinta y 
seis familias pobres, huérfanos ex
pósitos y transeúntes designadas 
por el Ayuntamiento.

Los aspirantes que han de ser 
licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de méri
tos y servicios, en el término de’ 
treinta días, contados desde el 
anuncio del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, en 
esta Alcaldía.

Vecilla de Valderaduey á 24 
de Junio de 1901.—El Alcalde, 
Cayetano Castañeda.

Ai)Km« ram.
NúM.1.470.

Juzgados de primera inetancia é 
instrucción;

VALLADOLID.—PLaZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, se cita á Saturnino 
Conde, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, que 
estuvo domiciliado en el Fronton 
Condal de Barcelona, para que 
en el término de diez días a con
tar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración en 
la causa que sobre hurto de cables 
se sigue contra Erancisco Casado 
Fernandez, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid á once de Junio de 
mil novecientos uno.—El Secre
tario, Agustín Lanuza.

Imprenta del Hospicio provincial.
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